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San Salvador, 3 de octubre de 2001 

  

En vigor TLC con Dominicana 

El Ministro de Economía, Miguel Lacayo, informó que este día entra en vigor el Tratado de Libre Comercio entre República 
Dominicana y El Salvador. "A las 5 horas de República Dominicana/ 3 horas de la tarde de El Salvador se realizará el canje 
de notas, acto en el que formalmente se intercambiarán los correspondientes instrumentos de ratificación del Tratado de 
Libre Comercio entre Centroam érica y República Dominicana", detalló el funcionario. 

Según explicó Lacayo estos instrumentos en República Dominicana y El Salvador certifican la finalización de los 
procedimientos y formalidades  jurídicas necesarios que permiten la entrada en vigor del TLC. El acto será presidido por el 
Subsecretario de Relaciones Exteriores de República Dominicana, Miguel Pichardo Olivier y el Embajador de El Salvador 
en República Dominicana, Carlos Ernesto Mendoza Carrillo. 

"Este tratado nos permitir á expandir y diversificar nuestros mercados; promover condiciones de libre competencia; eliminar 
las barreras al comercio, al movimiento de capitales y de personas de negocios; pero además se aumentarán las 
oportunidades de inversión para ambos países", enfatiz ó el Ministro Lacayo. 

Un aspecto importante de señalar, a juicio de Lacayo, es que con este intercambio de documentos El Salvador se convierte 
en el primer país de Centroamérica en ingresar al mercado dominicano, hecho que proporciona mayores  beneficios a 
nuestros productores. "La producción nacional con inter és en el mercado dominicano puede desde ya exportar libre de 
arancel, esto le permite ser más competitivo, los que ya se encuentran exportando a República Dominicana podrán 
competir con mejores precios pues desde hoy dejar án de pagar aranceles". 

Los productos salvadoreños recibirán trato nacional, es decir que serán tratados de igual forma que los productos 
dominicanos, manifestó el Ministro Lacayo, para luego explicar que al igual que en el TLC con México, el texto de 
Dominicana también contempla la creación de un Consejo Conjunto de Administración del tratado, con el objetivo garantizar 
el perfecto funcionamiento de las disposiciones contempladas en los 20 capítulos de este TLC. 

Relación Comercial 

El Ministro Lacayo dijo que con la entrada en vigencia las exportaciones hacia Dominicana se incrementarán 
considerablemente, "nuestras exportaciones en el 2000 fueron de $12.2 millones, esto sin exportar con  beneficios 
arancelarios, es importante que los productores salvadoreños conozcan que Dominicana importó en el 2000 $6,640 
millones de dólares, esto representa una enorme oportunidad para que exploremos y encontremos más oportunidades en 
dicha nación ". 

Dominicana es un país con altos niveles de consumo de productos de todo tipo, las importaciones más grandes realizadas 
del resto del mundo son: medicamentos, telas, bebidas alcohólicas, prendas o complementos de vestir, aluminio y sus 
manufacturas, productos químicos, material eléctrico, manufacturas y papel de cartón, textiles confeccionados, tejidos de 
algodón, herramientas, plásticos y sus manufacturas, jabones, manufacturas de madera y algodón. "Esto significa que 
nuestra industria tiene muchas posibilidades de competir con mejores precios en el mercado Dominicano", agregó Lacayo. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 16 de abril de 1998, se suscribió en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, el cual fue 
ratificado por El Salvador, mediante Decreto legislativo número 590 de fecha 29 de abril de 1999, publicado en el 
Diario Oficial número 98 tomo 343 de fecha 27 de mayo de 1999. 

  

2. Con fecha 29 de noviembre de 1998 los Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala y República Dominicana 
suscribieron en Miami, Florida, Estados Unidos de América un Protocolo al Tratado de Libre Comercio 
Centroam érica – República Dominicana, suscrito el 16 de abril de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 98, toma 
343 de fecha 27 de mayo de 1999. 
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3. Con fecha 3 de marzo de 2000, los Gobiernos de El Salvador y la República Dominicana, suscribieron en Santo 
Domingo, república Dominicana, un Protocolo al Tratado de Libre Comercio Centroamérica – República Dominicana, 
ratificado por El Salvador mediante decreto Legislativo No. 22de fecha 8 de junio de 2000 y publicado en el Diario 
Oficial No. 123 tomo 348 de fecha 3 de julio de 2000. 

  

4. Con fecha 15 de marzo de 2001, el congreso nacional de la República Dominicana, emitió Resolución aprobatoria 
del tratado de Libre Comercio Centroamérica – República dominicana y sus Protocolos y sus a sus addendums, 
Resolución que establece que dicho Instrumento entrará en vigencia 180 días después de la fecha en que el mismo 
sea promulgado por el Señor Presidente de la República Dominicana. 

  

5. Con fecha 2 de abril promulgado por el excelentísimo señor Presidente de la República dominicana, don Hipólito 
Mejía, El Tratado de Libre Comercio Centroamérica – República Dominicana y sus  Protocolos y sus Addendums.  

------------x--------------  
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